Intervención en el debate del Informe Carlotti (A5-0050/2002) sobre los trabajos de la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE en 2001. Pleno del Parlamento Europeo. Estrasburgo, 12 de marzo de 2002.

El excelente informe de Marie Arlette Carlotti, es a la vez una optimista declaración de confianza en el potencial que encierra el Acuerdo de Cotonú, y una llamada a la responsabilidad de todos para que ese potencial no quede en una oportunidad perdida más, y se haga realidad hasta sus consecuencias más ambiciosas.

En el informe se subraya cómo Cotonú supone un paso trascendental en el proceso articulado desde hace unas décadas por lo que hoy es la Unión Europea, para su cooperación con un número creciente de Estados de Africa, el Caribe y el Pacífico, con vistas a propiciar el desarrollo de éstos. Se nos recuerda así que estamos ante un proceso que alcanza aquí su mayoría de edad y también su adaptación a los tiempos actuales. El nuevo acuerdo no ha sido ya "otorgado" por los europeos a nuestro interlocutores, sino que fue larga y rigurosamente negociado con ellos. Estamos pues ante un acuerdo, que es de asociación entre interlocutores iguales en respeto, reconocimiento y derechos. Un acuerdo que junto a su componente económica y comercial, introduce una innovadora dimensión política que debiera permitir la irrupción en el escenario internacional, de una comunidad ACP- Unión Europea, unida en torno a los valores democráticos proclamados, y con una grandísima capacidad de influencia en pos de un mundo de justicia, de equilibrio, de libertad, de derecho, de paz y de prosperidad razonablemente repartida y compartida.

Pero toda la confianza que se expresa en el informe queda a su vez condicionada a la responsabilidad de todos a la hora de aprovechar lo que prevé el acuerdo.

De ahí las llamadas de la ponente en primer lugar a los Estados miembros de la Unión que vienen demostrando una lamentable falta de priorización cuando se trata de ratificar el Acuerdo de Cotonú. Llamada también al propio Parlamento Europeo para que dedique la atención que merece al seguimiento del Acuerdo; llamada a la responsabilidad de aquellos de nuestros miembros que participan como representantes del Parlamento en la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP - UE. Llamada a nuestro esfuerzo para que dicha Asamblea sea realmente Parlamentaria y Paritaria; y compromiso de actuar en su ámbito de forma solidaria y plenamente democrática.

No se deja de manifestar en el informe la exigencia de responsabilidad también de parte de nuestros asociados ACP en cumplir lo previsto en el Acuerdo para que la Asamblea Parlamentaria Paritaria se ponga definitivamente en marcha. Y responsabilidad luego para ajustarse a las normas de democracia, de respeto a los derechos humanos y de respeto del Estado de Derecho, como garantías para su propio progreso y para contribuir eficazmente al mundo de estabilidad y de paz que se percibe como la meta a la que tiende el Acuerdo de Cotonú
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